
La Ley Omnibus introduce algunas modifi-
caciones en la Ley 54/1997, del Sector
Eléctrico. Algunas son meramente termi-
nológicas y o bien, derivan de la necesidad
de adaptar el texto de la Ley a la nueva de-
nominación del Registro Administrativo de
Distribuidores, Comercializadores y Consu-
midores Directos en Mercado, reducido
ahora al Registro Administrativo de Distri-
buidores (nuevo art. 45.4) y a los Regis-
tros que para esos mismos fines puedan
crearse en las Comunidades Autónomas
(cfr. arts. 33.3 y 39.5 en redacción dada
por art. 18.Uno y 18.Tres Ley Omnibus o
la DA 2ª.1 y 2 de la propia Ley Omnibus);
o bien, pretenden dar una redacción a la
Ley más acorde con el estado de la tecno-
logía (cfr. art. 48.1.II en redacción dada
por art. 18.Siete). A continuación, se ex-
ponen las novedades de mayor relevancia
práctica:

1. Libertad de establecimiento de las
empresas titulares de instalaciones
de transporte y de distribución de
energía eléctrica.

Sin perjuicio de la necesaria autorización
administrativa previa (arts. 36 y 40 Ley
54/1997) y la inscripción en el Registro
de Distribuidores (art. 45.4), ya no se
requiere que las empresas titulares de
instalaciones de transporte o de distri-
bución en España adopten la forma
jurídica de sociedad mercantil de nacio-
nalidad española o, en su caso, de otro
Estado miembro de la Unión Europea y
tengan establecimiento permanente en
España (supresión art. 36.4, nueva re-
dacción art 40.1 Ley 54/1997 dada por
arts. 18.Dos y 18.Cuatro, respectiva-
mente Ley Omnibus);

2. Eliminación de la autorización pre-
via para comercializar energía eléc-
trica.

La autorización previa precisa para reali-
zar la actividad de comercialización de
energía eléctrica queda suprimida y susti-
tuida por la simple comunicación de inicio
de actividad (nuevo art. 44.3 Ley 54/1997
en redacción dada por art. 18.Cinco Ley
Omnibus). Las sociedades mercantiles
que quieran actuar como comercializado-
ras deberán comunicar a la Administra-
ción competente y, en todo caso, al
Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio, que lo comunicará a su vez a la Co-
misión Nacional de Energía, el inicio de su
actividad y el cese de la misma, acompa-
ñando la comunicación de una declaración
responsable sobre el cumplimiento de los
requisitos establecidos, en particular los
relativos a la suficiencia de capacidad téc-
nica. La comunicación deberá especificar
el ámbito territorial en el que se vaya a
desarrollar la actividad. El comercializador
deberá acreditar el cumplimiento de tales
requisitos en caso de que ello sea reque-
rido por la Administración competente, el
Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio o la Comisión Nacional de Energía.

Estas empresas ya no deberán estar ins-
critas en el Registro Administrativo de
Distribuidores, Comercializadores y Con-
sumidores Directos en Mercado, que
queda suprimido.

La comercialización de energía sin la re-
querida comunicación y declaración res-
ponsable constituye una infracción
administrativa muy grave (art. 60,a,19
Ley 54/1997 en redacción dada por art.
18.Ocho Ley Omnibus).

3. Eliminación del Registro de Comer-
cializadores y Consumidores Direc-
tos.

Desaparece el Registro de Distribuido-
res, Comercializadores y Consumidores
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Directos en mercado que queda redu-
cido al Registro de Distribuidores, lle-
vado en el Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, sin perjuicio de los
correspondientes registros autonómicos
(arts. 45.4 Ley 54/1997 en redacción
dada por art. 18.Cinco Ley Omnibus).
Eliminado el Registro de Comercializa-
dores, la Comisión Nacional de la Ener-
gía publicará en su web un listado
que contendrá los comercializadores que
hayan comunicado a la Administración
competente y, en todo caso, al Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio el
inicio de su actividad y que no hayan co-
municado el cese de la misma (art. 45.5
Ley 54/1997 en redacción dada por art.
18.Seis Ley Omnibus).

Tampoco tendrán que inscribirse en un
registro administrativo los consumidores
directos en mercado, bastando que
aquellos que pretendan adquirir energía
eléctrica en el mercado de producción
para su propio consumo comuniquen el
inicio y el cese de la actividad al Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio
quien, a su vez, lo comunicará a la Co-
misión Nacional de la Energía (art. 44.6
Ley 54/1997). Correlativamente, la rea-
lización de esta actividad sin la precep-
tiva comunicación constituye una
infracción administrativa muy grave
(art. 60,a,19 Ley 54/1997 en redacción
dada por art. 18.Ocho Ley Omnibus).

4. El traspaso de clientes como medida
para evitar impagos al sistema eléc-
trico.

La Ley Omnibus introduce un nuevo pá-
rrafo al artículo 44.4 del Sector Eléctrico
(art. 18.Cinco), que es el precepto en el
que se insta a las Administraciones com-
petentes a regular las condiciones con-
tractuales y otras medidas de protección
de los usuarios. El nuevo párrafo contine
una medida que no pretende tutelar di-
rectamente los intereses de los consu-
midores, sino garantizar el pago por los
comercializadores de los costes corres-
pondientes al sistema eléctrico. Así, en
caso de que un comercializador no cum-
pla algunas de las obligaciones estable-
cidas en las letras a), b) y h) a que hace
referencia el artículo 45.1 de la Ley, esto

es, adquirir y pagar la energía necesaria
para el desarrollo de sus actividades (a),
contratar y abonar el peaje de acceso
correspondiente a la empresa distribui-
dora (b) y prestar, en su caso, las ga-
rantías que reglamentariamente
correspondan por el peaje de acceso de
sus clientes (h) o no cumpla en los pla-
zos que se establezcan otras obligacio-
nes de pago frente al sistema eléctrico,
el Ministro de Industria, Turismo y Co-
mercio determinará el traspaso de los
clientes de dicho comercializador a un
comercializador de último recurso, pre-
vio trámite de audiencia y de forma mo-
tivada, objetiva y transparente,
estableciendo además las condiciones
de suministro de dichos clientes.

Dada su ubicación y por el propio tenor
literal del artículo 44.4 que en su último
párrafo establece que “lo anterior se en-
tenderá sin perjuicio de las sanciones
que puedan derivarse de acuerdo con lo
establecido en el Título VI de la presente
Ley” (entiendo que le legislador ha que-
rido referirse al Título X y no al VI), pa-
rece que el legislador concibe este
traspaso de clientes más como una me-
dida de protección de los clientes del co-
mercializador que como una sanción. No
obstante, es obvio que este traspaso co-
activo de clientes puede alcanzar mayor
poder intimidatorio y disuasivo que la
propia sanción.
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